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EDICTO  050-2023 

 

Proceso Disciplinario 1704-00-2023-174 

 
Sujetos Procesales:         CARLOS CHARRIA BEDOYA 

  
La Coordinación de Secretaría Técnica de la Agencia del Inspector General de 
Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC, con base en lo dispuesto 
en los artículos 121 (modificado por el artículo 20 de la Ley 2094 de 2021) y 127 
de la Ley 1952 de 2019 (modificado por el artículo 23 de la Ley 2094 de 2021), 
procede a notificar por medio del presente Edicto al sujeto procesal 
mencionados, quien no comparecieron a notificarse personalmente habiéndoseles 
citado por medio de oficio radicado 2-2023-012678, acorde con lo dispuesto en el 
auto 17317-00005 del 29 de noviembre de 2023,  donde se profiere fallo de 
primera instancia. 

 
 

 

 
 

 

 CONSTANCIA DE FIJACIÓN: El presente Edicto se fija por el término de TRES 

(03) días hábiles en lugar visible de la Secretaría Técnica, siendo las 08:00 AM de 

hoy 07 de noviembre de 2023 
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MANUEL ALEJANDRO MORALES QUIROGA  

Coordinador de Secretaría Técnica  

Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales. 

 

 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Se desfija el día______ del mes__________ de 2023 

siendo las ________________ horas. 

 

 

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO MORALES QUIROGA  

Coordinador de Secretaría Técnica  

Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales. 

 

 

 
 

Proyectó: DANIELA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

 

 


